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ESCRITURA TO. OCHOCIENTOS TEEIETA Y TRES 

FEFORFIA DE ESTATUTOS DE La COMPAÑTA 

o y jon a 
EA As, 

  

Ea el Distrito Hetropyndiblae de Guilo, Capilad ode 

la República del Ecuador. hoy día LOMES PRIMERO DE 

ABRIL DE Dó3 MIL DOS. sute mi, doctor Eoberto 

salgado Salgado,  —HMotario Tercero del Cantón, 

comparece: el señor Byron Cárdenas Cerda. 0 sn 

calidad de Gerente General de la Compañia EYICACE 

DA. segua costa del nombrenienta rule Sí Daprega 

cono habilitante Y debidamente facultado por la 

Santa General de Accionistas. copla de cura acta 

también se A Tenga COLO habilitante. - El 

compareciente es meyor de edad. de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en estao ciudad de (Quito. hábil para conbtralar y 

obligarse, a quiea de conocer doy fe y dice que 

besazo ca eserilara  poalid de di dada adi gra e 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siquiente:  SEÑOE NOTARIO: En elo Eegistio de 

Farrituras Públicas a su caran aireasea Iinrarnoarar 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



     

  

ura fm da que conste la madifiuszias delo tds pidas 

social oy reforma de estetutos de la Compañia 

Y EMZACE S.A. al tenor de las siquientes cláusulas: 

TEIMEFA: CONEARECIENTE. - Comparece a la 

celebración de la presente escribula elo seiinc 

Byron Cárdenas Cerda, en su calidad de Gerente 

2mtente Legal de la Compeñla 

  

Seneralo y  FPepres: 

BICACE 5.4, como se dustifica con el nombramiento 

que se adjunta y además familtado por la ¿himta 

p
o
a
 

Lo
 Seneral Universal y traordireria de Accionistas 

copla. de cura 4cte  Lbembién  5e-— MyLega, El 

eompareciente es de necionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en la ciudad de 

(mito. SEGUNDA : ANTECEDENTES. - a, Mediante 

escritura pública celebrada el 11 de febrero de 

199% ante el Motsario Vigésimo Séptimo del Cantón 

¿mito. Doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el 

Fegistro Mercantil el 30 de agosto de 19929, se 

Land 
constituró la Compsñia BICACE 3.4... cono a capital 

suscrito. de sf. ¿20 500. 000,00. Eo Una YEezZ 

realizada la conversión del capital a dólares este 

quedó establecido en U3 4800,00. dividido en ¿00 

acciones crdinariss nominestivas de US $4.00 cada 

uma. TERCERA: El señor Byron Cárdenas Cerda, en sl 

  

validad de Gerente General de la Compañia E 

GS. 4. dando cumplimiento a lo resuelto por la 

Huta General Universal yy Extraordinaria de 

áarrinrdistas de la Comida rendida 21 “A de maren 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

de ¿UO,. pacede a muadiliVcar cl Cloiekia Cinca 

por consiguiente reformar el Estatuto de La 

compobila en el arkicalo quinia, elo ade qa el: 

ARTICULO QUINPO, - OBJETO SQCIAL.- La Compañia se 

dedicará a: UNO) Importación y comercialización de 

productos. 1nSUmos. 10d Tertilizantes. 

insecticidas, pesticidas, fiugicidas, herbicidas. 

antiparacitarios y productos similares Y sus 

rra asilo como preparados pare la slinmenlación 

  

de animales: elementos, mteriales., maquinarias, 

quid poz. Acces orinaa, hervradmdentas., represas. 

Llentas. láminas plásticas 0 de cuslquier otro 

mateial. taberdes Md más el ema ce 

infracstiuobura para implementación de 

invernaderas yo semildderos, libros yo malerialos 

complementarios, y más implementos paras uso en los 

sectores agricola. pecuario. yo aygrolodustidol: 

Dó3S.- Importación, distribución y venta. sal por 

mayor y menor de articulos de Jerreberia y 

mteriales de construcción. asi como de productos 

Fo articulos de bazar; TRES. Exportación y Y 
A 

3 comercialización de los productos y articulos 

wencionados ex los aunaerrales apkeriores, COATEG, 

de personas aro a Loda V:la     También podióá Tepresern 

marcas y fics, ilonades 

  

noturales o quríidicas 

  

oo extranjeras. que se dediquen a actividades 

similares O complementarias a das que forn parte 

da =a nbhistbso asi rm dde nradurntos en menear]   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

CINCO, Importación, distribución y venta al por 

1830 

acead 

maquinarias, automolores, naves, embarcaciones. dé 

efern 

compeñia podrá realizar todo tipo de actos y 

conrah 

Gene 

Suse 

Ob e 

Lodo 

Lega. 

royo henor de repuestos, partes. plezas. 

tes, lubricantes y grasas para toda clase de 

toz de cumplir con su objeto social la 

ratos permitidos por la Lev. CUARDA: La Junta 

ral autorizó al Gerente General para que 

xiba la escritura pública de modificación de 

to Social y Reforma de Estatutos Y realice 

5 loz trámites necesarios para sa 
3 

lización. Usted” señor Motario 58 servirá 

aqgreWysío des demás clámsulas de estilo, Firmado) 

= Duct 

se prof 

sel 

aqui 

públ 

0bse 

or Yadinir Cepeda Purol, abogado con matricula 

esional rmero dos mil seiscientos noventa Y 

del Colegio de ábogados de Pichincha. - Hast 

¡Crit a AY Lo
 ei la nmimita que queda elevada 3 €: 

+ ica com todo su valor  legal.- Fara la 

celebración de la presente escritura pública se 

  

rvaron todos los preceptos legales del 

, leida que le fue al compasrecitenle integriemente 

por mi, el Motario, se ratifica en todo lo dicho y 

para 

de 

7 

constendcia firm comdigo en umided de secta, 

todo lo cual doy fe.- 

  

neAmninadrnia 7 
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Quito, a 5 de Octubre de 1999 

Señor Doctor 

Byron Cárdenas Cerda 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía Byron Cárdenas Cerda “EYCACE S.A”, en sesión extraordinaria de 
carácter universal realizada el dia de ayer 04 de octubre de 1999, tuvo el acierto de 
nombrar a usted Gerente General de la Compañia para un periodo estatutario. 

Como Gerente General, tendrá usted la representación legal de la Compañia en forrma 
judicial y extrajudicial. 

Las atnbuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública 
constitutiva de la Compañia Byron Cárdenas Cerda “BYCACE S.A”, celebrada el 11 de 
febrero de 1999 ante el Notario. Vigésimo Séptimo del cantón Quito Dr. Fernando Polo 
Elmir e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de agosto de 1999 con el número noventa y 
siete (97). 

Usted e= dignará hacer constar su aceptación al pié de la presente. 

Atentamente, 

Por BYCACE S.A. 

Ing. Lui onso Lema Cerda 
PR AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la Corrpañía BYCACE $.A., que se me confiere 
según el nombramiento precedente. Latacunga, 0S de octubre de ¿Ro 18 C . 

- AL: tie Com esta teca se 1 

serito elo rola die antecede, en 
| RECISTRO BERCAMPL..A fo 

e/. Suc Bajo la partido 

  

r ron Cárdenas Cerda 

0Soio9 f00-9    



aAZON: de confoipridass con da facultad prevista en 
c) numeral cisco del 47 DA e de Ley Notarias: 
CERTÍFICO: uta te FOTOCOPIA es 
IGUAL 2 vo uk" y» Au'hibido 3e devulvió 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

" BYCACE S.A." 

En la ciudad de Latacunga, 28 de marzo de 2002, a las 15h00, en las -. 

oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle 5 de junio y Panamericana, 
se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas de 

la Compañía BYCACE S.A., a la cual asisten los señores: Byron Cárdenas 
Cerda con 195 acciones y Luis Alfonso Lema Cerda con 5 acciones. Todas 
las acciones son ordinarias nominativas de cuatro dólares americanos 

cada una. 

Preside la Junta el señor Luis Alfonso Lema Cerda y actúa como 
Secretario el señor Byron Cárdenas Cerda, Gerente General. 

El Presidente constata el quórum y declara instalada la sesión, pidiendo 
que por Secretaría se de lectura al orden del día, el cual es conocer y 
resolver el siguiente punto: 

1. Modificación del Objeto Social y Reforma de Estatutos. 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide por 

unanimidad aprobarlo. 

1.- MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DL 
ESTATUTOS.- El Presidente manifiesta que la Compañía va a realizar 

adicionalmente otras actividades a las que actualmente las efectúa, por lo 
que se hace necesario la modificación al Objeto Social, pues en la práctica 

se ha establecido la necesidad de realizar otras que no fueron 
inicialmente contempladas en éste, por lo que se pone a consideración de 
la Junta el texto de la modificación. La Junta General de Accionistas 

resuelve por unanimidad modificar el Objeto Social y por consiguiente 
reformar el Estatuto de la Compañía en el artículo quinto, el mismo que 
dirá: 

ARTICULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a: 

UNO) Importación y comercialización de productos, insumos, como 

fertilizantes, inseclicidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, 

antiparacitarios y productos similares y sus envases, así como 
preparados para la alimentación de animales: elementos, materiales, 

maquinarias, equipos, accesorios, herramientas, repuestos, llantas, 
láminas plásticas o de cualquier otro material, tuberías y más elementos 
de infraestructura para implementación de invernaderos y semilleros, 

NOTARIA TERCER 

  

 



libros y materiales complementarios, y más implementos para uso en 
los sectores agrícola, pecuario y agroindustrial; 

DOS.- Importación, distribución y venta, al por mayor y menor de 

artículos de ferrelería y maleriales de construcción, así como de 

productos y artículos de bazar; 

TRES.- Exportación y comercialización de los productos y artículos 
mencionados en los numerales anleriores; 

CUATRO.- También podrá representar a toda clase de personas naturales 
o jurídicas, marcas y firmas, nacionales o extranjeras, que se dediquen a 
actividades similares o complementarias a las que forman parte de su 
objeto, así como de productos en general. » 

CINCO.- Importación, distribución y venta al por mayor y menor de 
repuestos, partes, piezas, aceites, lubricantes y grasas para toda clase de 

maquinarias, automotores, naves, embarcaciones. 

A efectos de cumplir con su objeto social la compañía podrá realizar lodo 
tipo de actos y contratos permitidos por la Ley. 

Por último la Junta General resuelve aulorizar al Gerente General para 
que suscriba la correspondiente escritura pública que contenga la 
modificación del objeto social y reforma de estatutos. 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso de quince minutos 
para la redacción del Acta, luego de lo cual se procede a dar lectura, la 
misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 16h30 firmando para constancia los accionistas, 
de acuerdo aflo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Companía. 

   

  

    

    

yron Cárdenas Cerda Sr. Luis Alfoñso Lema Cerda 

ERENTE/ SECRETARIO PRESIPENTE 
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a otorgó ante mi, en te de ello 

conbiero esta. TERCERA LUPILA CERDIFICADA CUE ALERTA 

DECO ESTATUTOS DE LA CIR. EVEÉACE 5,B.. shore 

por RRA ADE PERDA A remar yo rl dende rr Ai, 

uo primera de obeilordel odos millors, 

     

 



Cru? 

RARBZR.Ho:o Dando cueplimiento con lo dispuesto por 

entes de Guatiíndo, Subdirectora del 

  

la Doctor     
        ompañias, A pi E 

  03.0.14.1877, de fecha quince de mayo del dos mil 

  

tomé nota de lo resuelto en el Articulo Segundo de 

la referida. resolución (ed da. Escritura fateríz de 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CONPARIA BYROH CARDENAS 

CUERDA BYEBEE 5.R., otorgada ante el Hotorlo Tercero 

lootor ROBERTO SALGADO SALGADO, el uno de ooril del 
, 4 mido 

  

Estolutos de dt     

    

la aprobada i 

      

ep didha pue    

junio del dos mii rez, 

RIOTERCERO 
QUITO - ECUADOR -     

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

, : 

Zocor 8 

Razón Tome nota alo margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia "EYRON CARDENAS CERDA RBYCALE S.A. ". de fecha once de 

Febrero de mil novecientos noventa y Mueve, (LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, celebrado ante el Notario Tercero del Cantón Quita, 

Doctor Roberta Salgado Salgado, de fecha primero de Abril o del 

dos mil dos, Y la resolución número cero dos punto 4. punto 1 

punta mid ochocientos once de la Superintendencia de Compañias 

de fecha quince de Maya del dos mil dos. En Guito, a veinte Y 

tres de dunio del dos mil tres. 

7 
cd 

  

A 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
PO y 1registrcae ta Propiedad rel Carr ÓN GA AAO     

E Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA 

BYCACE S.A., otorgada ante el Vlotario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el primero de abril del dos mil dos, y la 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS No. 02.Q.J.181 1, de quince de mayo del dos mil dos, 

bajo la partida Vo22, del Registro Mercantil a mi cargo.- Clueda archivada 

una copia certificada de la referida escritura de constitución y de la Resolución.- 

   


